
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 

LEYES GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES; DE ASISTENCIA 

SOCIAL; GENERAL DE VÍCTIMAS; GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA; DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO; DEL 

SERVICIO EXTERIOR MEXICANO; FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; Y 

GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 

DELITOS, ASÍ COMO DE LOS CÓDIGOS PENAL FEDERAL, Y NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, A CARGO DE LA DIPUTADA VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ 

PIÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Verónica Beatriz Juárez Piña, diputada federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, a la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en el ejercicio de la facultad que me 

confieren los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

de conformidad con lo dispuesto por los diversos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, me permito someter a esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes; de Asistencia Social; General de Víctimas; General para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia; de Asociaciones Religiosas y Culto Público; del Servicio Exterior Mexicano; 

Federal contra la Delincuencia Organizada; y General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en materia 

de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, así como de los Códigos 

Penal Federal, y Nacional de Procedimientos Penales. 

Planteamiento del problema 

La violencia contra niñas, niños y adolescentes en nuestro país es un fenómeno que trasciende lugar de 

residencia, clase social, sexo, raza, nivel educativo, cultural o credo religioso. Desde la que se registra en el 

seno del hogar, hasta la que ocurre en el ámbito escolar, en las instituciones de asistencia, en los clubes 

deportivos, en el entorno de la fe religiosa, pasando por aquéllos relacionados con la pornografía, la trata y la 

explotación, la violencia contra este sector –en sus diferentes modalidades– es un problema creciente y 

lacerante en el país. 

Ejercida desde el marco de una cultura que desconoce, parcial o totalmente, los derechos que, como personas en 

desarrollo, tienen las niñas, niños y adolescentes y que se hallan fundamentados en el principio constitucional 

del interés superior de la niñez, este contexto se ve agravado y potencializado por un entramado legal, cuyos 

vacíos impiden el reconocimiento pleno y efectivo de tales derechos. 

Con las presentes reformas y adiciones, se busca dar cumplimiento a las “Observaciones Finales sobre los 

Informes Periódicos Cuarto y Quinto consolidados de México”, realizadas por el Comité de los Derechos del 

Niño de la Organización de las Naciones Unidas (CRC/C/MEX/4-5), en particular, a las preocupaciones y 

recomendaciones referentes al “Derecho de Niñas y Niños a una Vida Libre de toda Forma de Violencia”, 

relacionadas con: 

a) la prevalencia de la tortura y otros tratos o penas crueles o degradantes o castigo de niñas y niños, 

b) la elevada incidencia de castigo corporal de niñas y niños, la violencia doméstica y la violencia de género 

y la falta de acceso a la justicia para niñas y niños víctimas, y 

c) la creciente violencia, incluida la violencia sexual y el acoso escolar. 



 

 
  

La particularidad de los derechos de las personas en desarrollo obliga a que, en el ámbito del diseño y la 

implantación de las políticas públicas, el enfoque principal sea el de la garantía y protección de sus derechos. 

La presente propuesta parte de la premisa de que, en el marco legal vigente, existen leyes secundarias que 

atienden cada uno de los aspectos que deben considerarse para lograr el objetivo de la reforma. Por ello, en 

lugar de plantear la creación un “nuevo” ordenamiento que agudice el fenómeno de la atomización normativa, 

ponemos sobre la mesa una reforma integral que fortalece y armoniza lo ya previsto en el marco legal vigente, 

al tiempo que prevé nuevos ámbitos de garantía de derechos en esta materia y establece obligaciones específicas 

para cada una de las autoridades competentes, a fin de asegurar su cabal cumplimiento. 

Esta propuesta se ha nutrido de las sugerencias de diversos actores estratégicos: las víctimas, sus abogados, 

organizaciones sociales dedicadas a la defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y entidades 

gubernamentales relacionadas con esta labor. 

Argumentación 

Como es ampliamente conocido, el 20 de noviembre de 1989, después de diez años de consultas y 

negociaciones entre funcionarios de múltiples gobiernos, expertos en la materia, organizaciones de apoyo a la 

infancia y grupos religiosos de todo el mundo, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el texto de 

la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), la cual entró en vigor al año siguiente. 

La convención describe los derechos que tiene la infancia en todo el mundo y establece las normas básicas para 

su bienestar en diferentes etapas de su desarrollo. En la actualidad, es el tratado internacional de derechos que 

más respaldo ha tenido en el mundo. Sólo Estados Unidos y Somalia la han firmado pero no ratificado. 

A diferencia de anteriores instrumentos, la convención es de carácter vinculante para los Estados, y en ello 

reside su enorme alcance. En efecto, los gobiernos que la han ratificado están obligados a armonizar sus leyes, 

políticas y prácticas con las normas de la convención. Ello implica convertir estas normas en una realidad 

tangible para la infancia y abstenerse de tomar cualquier medida que pueda impedir el disfrute de estos 

derechos. 

Asimismo, la convención refleja una nueva perspectiva sobre la infancia, pues las niñas y niños ya no se 

consideran propiedad de sus padres ni beneficiarios de las bondades de la filantropía, sino individuos y 

miembros de una familia y una sociedad, con derechos y responsabilidades específicos. Si, con anterioridad las 

necesidades de la infancia se consideraron un elemento permutable, a partir de la entrada en vigor de la 

convención se convirtieron en derechos jurídicamente vinculantes. 

El mundo, sin duda, ha logrado enormes progresos para reducir la mortalidad infantil, enviar a las niñas y niños 

a la escuela y sacar a millones de ellos de la pobreza. Muchas de las intervenciones que respaldan estos 

progresos han resultado prácticas y eficaces con respecto a su costo. El incremento de la tecnología digital y 

móvil, y otras innovaciones, han facilitado y hecho más rentable la tarea de prestar servicios fundamentales en 

comunidades de difícil acceso, así como la de ampliar las oportunidades para las niñas y los niños y sus familias 

que se encuentran en una mayor situación de riesgo. 

Pese a todo lo anterior, aún se mantiene vigente una cuenta pendiente: la prevención, atención, sanción y 

erradicación de los actos violentos que cotidianamente enfrentan las niñas, niños y adolescentes en el mundo. 

Las formas de violencia a que está expuesta una niña o niño varían según su edad y etapa de desarrollo. Los 

bebés e infantes pequeños tienen mayor probabilidad de ser víctimas de violencia por sus cuidadores primarios 



 

 
  

y otros miembros de la familia, debido a su dependencia y limitada interacción social. En cambio, las niñas y 

niños mayores tienen más posibilidad de ser agredidos por personas externas a su hogar. 

La violencia infantil tiene consecuencias graves inmediatas, inclusive la muerte, pero también conlleva secuelas 

físicas y emocionales de corto, mediano y largo plazos, inevitables. Por ello, además de constituir una violación 

de los derechos humanos, es un problema de salud pública grave que debe ser atendido. 

El origen de la violencia es difícil de determinar, pues se trata de un problema multifactorial, en el que 

intervienen y se conjugan muchos elementos como son los biológicos, sociales, culturales y económicos. 

Así en México, hechos como la marcada violencia armada que prevalece desde hace varios años, así como la 

carencia de recursos económicos y de trabajo han constituido factores para la agudización de las agresiones 

contra las personas menores de edad. Hay además elementos complejos en la sociedad que propician la 

presencia de este tipo de violencia, no sólo en los espacios comunitarios y las escuelas, también en los hogares, 

pues es incluso desde la familia donde se favorece su promoción y práctica. 

“El maltrato infantil, no sólo debe entenderse como la acción y efecto de golpear, insultar o tratar mal a 

cualquier ser humano que se encuentre en la etapa de su vida comprendida desde el nacimiento hasta la 

pubertad, sino a todo acto que atente contra los derechos de los menores de edad, ya sea de manera intencional u 

omisa”. Al respecto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) define el maltrato infantil como 

“todo acto u omisión encaminado a hacer daño, aun sin esta intención pero que perjudique el desarrollo normal 

del menor”. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), por su parte, define a las niñas y niños 

maltratados como “los menores de edad que enfrentan y sufren ocasional o habitualmente, violencia física, 

emocional o ambas, ejecutadas por actos de acción u omisión, pero siempre en forma intencional, no accidental, 

por padres, tutores, custodios o personas responsables de ellos”. 

Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), la concepción del maltrato infantil es la siguiente: “El 

maltrato o la vejación de menores abarca todas las formas de malos tratos físicos y emocionales, abuso sexual, 

descuido o negligencia o explotación comercial o de otro tipo, que originen un daño real o potencial para la 

salud del niño, su supervivencia, desarrollo o dignidad en el contexto de una relación de responsabilidad, 

confianza o poder”. 

El Fondo de la Organización de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) señala: “Los menores víctimas 

de maltrato y abandono son aquel segmento de la población conformado por niños, niñas y jóvenes hasta los 18 

años que sufren ocasional o habitualmente actos de violencia física, sexual o emocional, sea en el grupo familiar 

o en las instituciones sociales. El maltrato puede ser ejecutado por omisión, supresión o trasgresión de los 

derechos individuales y colectivos e incluye el abandono completo o parcial”. 

De esta manera, cualquier acto, conducta de abuso o abandono hacia un niño o niña que genere lesiones, 

enfermedad o trastornos, independientemente de la gravedad y cronicidad, debe de considerarse violencia 

infantil. Es decir, las conductas que pueden causar lesiones graves tendrían que considerarse violentas, aunque 

ocurran solamente una vez. 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) define cuatro tipos de violencia infantil: la violencia física, la 

sexual, la emocional y la violencia por descuido o negligencia. 



 

 
  

a) Violencia física: La violencia física produce tanto daños físicos como emocionales y sociales. En el 

primer caso, los daños que se pueden ocasionar van desde los rasguños, heridas, cortadas, quemaduras, 

fracturas y heridas internas, hasta la muerte. La consecuencia inmediata es el dolor, pero los daños pueden 

permanecer mucho más allá de las cicatrices. Las niñas y los niños pequeños están más expuestos a sufrir 

daños neurológicos de largo plazo incluyendo: irritabilidad, letargia, temblores y vómitos. 

Sobre las derivaciones psicológicas, diversos estudios han mostrado que las niñas y los niños que sufren 

maltrato físico tienen mayores dificultades para el desempeño escolar, el autocontrol, la valoración de su 

propia imagen y el establecimiento de relaciones sociales, comparados con los que no lo han sufrido. 

b) Violencia sexual: Incluye cualquier conducta sexual directa o indirecta cometida por una persona mayor 

contra una persona de menor edad. La misma puede darse contra la voluntad del niño o la niña, o bien, por 

medio de la coerción, el chantaje y la manipulación. Debe tenerse presente que el consentimiento no es 

posible entre un adulto y una niña o niño, ya que las diferencias entre poder, estatura, habilidades cognitivas e 

información –entre otras– hacen imposible la negociación para la actividad sexual. 

Se trata de hechos que ocurren tanto en el entorno familiar como en el extra doméstico y, pese a su gravedad, 

a este tipo de violencia se le da poca atención. Las más de las veces, los familiares consideran que la o el 

menor de edad miente sobre el hecho, o bien, en el ámbito escolar, las denuncias a las autoridades escolares 

es, generalmente, ignorada o se busca no visualizarla, a efecto de que evitar consecuencias jurídicas y 

sociales adversas. Las especiales circunstancias de vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes, tanto en 

el espacio doméstico como fuera de él, facilitan que se conviertan en receptores de este tipo de violencia, ya 

que, precisamente por su edad, es altamente factible que permanezca oculta y, por tanto, impune. 

Un caso de particular relevancia y preocupación es el ocurrido en el marco de la fe religiosa. En las 

“Observaciones Finales sobre los Informes Periódicos Cuarto y Quinto consolidados de México”, realizadas 

por el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, destacan las siguientes 

preocupaciones y recomendaciones sobre la “explotación y abusos sexuales”: 

Número 35. El Comité está profundamente preocupado por los informes corroborados de cientos de niñas 

y niños que han sido abusados sexualmente durante varios años por clérigos de la Iglesia Católica y otras 

confesiones religiosas. El Comité está particularmente preocupado por la impunidad general que los autores 

de los abusos han disfrutado hasta el momento, como lo reconoció la delegación del Estado parte, por el 

bajo número de investigaciones y de juicios contra los responsables, así como por la supuesta complicidad 

de funcionarios, así como por la falta de mecanismos de denuncia, de servicios y de compensaciones 

disponible para niñas y niños. 

Número 36. El Comité insta al Estado parte a (a) Tomar medidas inmediatas para investigar y llevar a 

juicio a todos los miembros de la Iglesia Católica Romana y de otras creencias religiosas que hayan estado 

involucrados o hayan sido cómplices de abuso o explotación sexual contra niñas y niños, y se asegure que 

aquellos encontrados culpables reciban las sanciones proporcionales a la gravedad del delito que 

cometieron; (b) Proveer a niñas y niños víctimas de abuso sexual todos los servicios necesarios para su 

recuperación física y mental y para su reintegración social, y que sean compensados de manera adecuada; 

(c) Asegurar que las medidas específicas que se tomen para prevenir el abuso sexual por parte de los 

clérigos formen parte de todas las políticas relacionadas con la violencia contra la infancia, y empoderar a 

los niñas y niños para que aprendan cómo protegerse del abuso sexual, y que estén conscientes de los 

mecanismos a los que pueden acercarse en caso de que se presente un abuso; (d) Tomar medidas concretas 

para crear conciencia sobre este tipo de abuso con el fin de superar la aceptación social y el tabú que rodean 

este tipo de delitos; (e) Recopilar datos desagregados relacionados con casos de abuso sexual contra niñas y 



 

 
  

niños que involucren a clérigos de la Iglesia Católica Romana y que, en su próximo reporte al comité, 

entreguen información detallada sobre las condenas y sentencias pronunciadas. 

c) Violencia psicológica o emocional: La violencia psicológica o emocional ocurre cuando los padres o las 

personas responsables del cuidado de un menor de edad, le causan o pueden causar por acción u omisión 

serios trastornos, tanto en el comportamiento como cognitivos, emocionales o mentales. El maltrato 

psicológico no requiere la presencia de daños físicos, con sólo presenciar la violencia en la familia o 

experimentar abandono, rechazo o explotación, se considera que la o el niño ha estado expuesto a 

comportamientos que constituyen abuso o maltrato psicológico. 

Las huellas que el maltrato emocional deja en la psique de la o el niño, constituyen un obstáculo que inhibe, 

coarta, limita y, en casos extremos, paraliza su desarrollo. Este tipo de abuso puede resultar muy difícil de 

reconocer y a menudo puede confundirse con perturbaciones emocionales o psicológicas de los menores de 

edad. 

d) Violencia por negligencia: La negligencia es la forma de maltrato que consiste en el fracaso repetido por 

parte de los padres, cuidadores o de las personas responsables del cuidado de un niño o una niña, para 

proporcionarle los estándares mínimos de alimentación, vestido, atención médica, educación, seguridad y 

afecto, es decir, la satisfacción de sus necesidades básicas, tanto físicas como emocionales. 

Es indudable que la pobreza puede afectar la capacidad de los padres para satisfacer las necesidades físicas de 

sus hijos. No obstante, por sí misma la pobreza no es suficiente para etiquetar a los padres como negligentes. 

Algunos estudios muestran que la mayoría de las niñas y los niños que forman parte de familias pobres no 

sufren negligencia. Por ello, la incapacidad de la sociedad para proveer un nivel mínimo adecuado de 

sobrevivencia a los niños ha sido también llamada violencia o negligencia social. 

Un tipo de violencia reconocido prácticamente por todos los Estados como un delito es la relativa a la trata de 

personas menores de edad y su utilización por las redes de pornografía y turismo sexual. 

De acuerdo con información difundida por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC), la trata de personas es un delito grave que afecta a toda la humanidad. Ya sea la ejecutada en el 

ámbito familiar, como la que tiene como fin último la servidumbre doméstica, o la que es producto de 

complejas operaciones de corporaciones transnacionales del crimen organizado, este delito vulnera los derechos 

humanos y violenta las libertades fundamentales del ser humano. 

El Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República, en su documento Trata de personas en México, 

nuevas propuestas de cambios legales, informa: 

• Los beneficios anuales para los grupos criminales por el delito de trata en todo el mundo se estimaron en 32 

mil millones de dólares sólo en 2012. 

• UNODC refiere que dos de cada tres víctimas de trata son mujeres, así como que una de cada cinco son 

niños. 

• Los tipos de trata más recurrentes son: explotación sexual, trabajos forzados, tráfico de órganos y 

mendicidad infantil. 



 

 
  

• En México, de acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), el número de niños y 

niñas sometidos a esclavitud sexual oscila entre 16 mil y 20 mil. Otros estudios calculan que la cifra asciende 

a 70 mil, de los que 50 mil son explotados en las zonas fronterizas y 20 mil en el resto del país. 

En síntesis, independientemente de su definición, el maltrato produce efectos severos y profundos en la vida de 

niñas, niños y adolescentes, afecta seriamente su desarrollo y crecimiento, deteriora su relación con su familia y 

su entorno social, afecta el rendimiento escolar y genera problemas de salud mental en el corto y largo plazos. 

En este escenario, en el país se sitúa la violencia que niñas, niños y adolescentes sufren en el hogar, los centros 

educativos, los albergues, los hospitales, los orfanatos, los centros de culto religioso y de asistencia, por 

mencionar sólo algunos. 

De tal suerte, estos espacios que deberían constituir lugares en los que niñas, niños y adolescentes tuvieran 

garantizado el respeto y la promoción de sus derechos, constituyen, por el contrario, espacios de desatención, 

vulneración y victimización. 

La variedad y el alcance de todas las formas de violencia, explotación y maltrato contra este numeroso e 

importante sector de la población en el país, son cada vez más visibles y el reconocimiento progresivo de varias 

de sus modalidades como delito ha constituido un avance innegable. Sin embargo, algunas otras continúan 

siendo socialmente aceptadas –por ejemplo, el golpe como medida de corrección– o bien, carecen de la 

configuración legislativa que permita su identificación y sanción. 

A pesar de que en México no se ha estudiado de manera integral este fenómeno y, aun cuando se debe 

reconocer los esfuerzos realizados en algunas investigaciones efectuadas hasta ahora para entender y atender los 

aspectos relacionados sobre el tema, resulta urgente la elaboración de investigaciones y, por supuesto, la 

producción de datos estadísticos que den cuenta puntual de la situación real de este problema de salud pública 

en México. 

Muestra de lo anterior son los datos recabados en la Consulta Infantil y Juvenil 2015, realizada por el Instituto 

Nacional Electoral (INE), en la cual fueron consultados niñas, niños y adolescentes de todo el país agrupados 

por edades en tres segmentos: 6 a 9 años, 10 a 13 y 14 a 17 años. Sus respuestas nos permiten conocer sus 

percepciones y su vulnerabilidad ante la violencia que enfrentan de manera cotidiana. Debe señalarse que 

existió variación en el número de participantes por grupo de edad, pero cada uno indicó aspectos muy 

destacados sobre el tema que nos ocupa. 

Participación total del rango de 6 a 9 años: 1 millón 140 mil 516 personas. Las preguntas se muestran en 

negritas y fueron en todos los casos cerradas (“Sí” o “No”). 

a) En la escuela y en las clases, las niñas y los niños nos respetamos. 1 millón 27 mil 573 indicaron que sí, 

mientras que sólo 101 mil 498 respondieron negativo, dando los porcentajes de 91.0 y 9.0, 

respectivamente. 

b) En mi familia me golpean. 133 mil 915 personas afirmaron que sí, mientras que 992 mil 241 indicaron que 

no, lo que porcentualmente representa 11.9 y 88.1, respectivamente. 

c) Mi maestra (o mi maestro) me ofende. 123 mil 52 consideraron que sí, mientras que 1 millón 3 mil 176 

personas indicaron que no, lo que porcentualmente da un indicativo de 10.9 y 89.1, respectivamente. 



 

 
  

d) Me siento segura (o seguro) en la calle. Únicamente 277 mil 742 contestaron afirmativamente, mientras 

que 851 mil 717 personas respondieron en negativo, alcanzando los porcentajes de 24.6 para el primer caso y 

75.4 para el segundo. 

En el segundo grupo de edad de 10 a 13 años se tuvo una participación de 1 millón 49 mil 709 personas. 

a) Me siento segura (o seguro) en la calle. 405 mil 359 indicó la primera opción mientras que tan sólo 600 mil 

574 respondió en negativo, dando los porcentajes de 40.3 y 59.7, respectivamente. 

b) Sufro o he sufrido violencia física. En mi casa, 92 mil 758 personas respondieron afirmativamente, 

mientras que 933 mil 901 indicaron que no, lo que porcentualmente representa 9.0 para el primer caso y 91.0 

en el segundo. En la escuela, 152 mil 616 respuestas fueron positivas y 868 mil 376 negativas; es decir, 14.9 

y 85.1. Y, en la calle alcanzó los siguientes resultados: sí, 112 mil 669 personas, no 905 mil 614, obteniendo 

los porcentajes de 11.1 y 88.9 cada uno. 

c) Sufro o he sufrido violencia emocional (humillaciones, discriminación). En mi casa, 67 mil 901 

mencionaron afirmativo y 955 mil 689 negativo, con porcentajes de 6.6 y 93.4 para cada caso. En la escuela, 

198 mil 747 respondieron sí, mientras que 822 mil 862 personas indicaron no, por lo que los porcentajes 

correspondientes son de 19.5 y 80.5. Para el caso de en la calle, 119 mil 987 personas mencionaron sí, contra 

898 mil 321 que se pronunciaron por el no, dando porcentajes de 11.8 y 88.2, respectivamente. 

d) Sufro o he sufrido violencia sexual. Para el caso de en mi casa 26 mil 472 indicaron sí, mientras que 996 

mil 642 no. En la escuela, 29 mil 814 indicaron sí, mientras que 988 mil 634 dijeron no, por lo que los 

porcentajes fueron de 2.9 y 97.1, respectivamente. En la calle, sí alcanzó 27 mil 688, contra 992 mil 234 

personas por no, con 2.7 por ciento para el primero y 97.3 para el segundo. 

Finalmente, en el último grupo, la participación total del rango de 14 a 17 años, fue de 487 mil 600 personas. 

a) Sufro o he sufrido violencia. Sí, 86 mil 075 personas, siendo 19.5 por ciento, mientras que no respondieron 

354 mil 897, lo que representaron 80.5. 

b) ¿De qué tipo? Física, 39 mil 507, 44.0 por ciento. Verbal, 60 mil 457 personas, 67.3 por ciento. 

Psicológica, 29 mil 444, 32.8 por ciento. Y sexual, 10 mil 393, 11.6. 

c) ¿He participado en actos violentos? 83 mil 392 personas manifestaron que sí, mientras que 394 mil 813 

indicaron que no, por lo que los porcentajes son de 17.4 y 82.6, respectivamente. 

De acuerdo con cifras del Informe anual 2017 del UNICEF México, uno de cada 15 niñas y niños han recibido 

alguna forma de castigo severo como método de disciplina; 1 de cada 10 niñas, niños y adolescentes entre 10 y 

17 años han sufrido algún tipo de agresión en el hogar. En promedio, 3 niñas, niños y adolescentes fueron 

asesinados diariamente entre 2011 y 2016. 

Sin duda, dentro de las agresiones violentas contra las niñas, niños y adolescentes, particularmente las sexuales 

son las que necesariamente reclaman un alto grado de atención por parte de las autoridades, ya que estas han ido 

en aumento, según la información difundida por la CNDH que, en materia de derechos humanos de niñas, niños 

y adolescentes, durante 2017, se emitieron las siguientes recomendaciones: 



 

 
  

• Recomendación número 1/2017, de fecha 26 de enero, dirigida al secretario de Marina, sobre el cateo ilegal, 

detención arbitraria, retención ilegal y tortura en el estado de Culiacán, Sinaloa, en la que dos niños son 

víctimas indirectas de violencia. 

• Recomendación número 8/2017, de fecha 16 de marzo, dirigida al comisionado Nacional de Seguridad, 

sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la libertad, seguridad jurídica y seguridad e integridad 

personal por detención arbitraria y actos de tortura cometidos en contra de una persona menor de edad, en el 

estado de Yucatán. 

• Recomendación número 14/2017, de fecha 6 de abril, dirigida al gobernador constitucional del estado de 

Michoacán, sobre un recurso de impugnación, en contra del incumplimiento de la recomendación emitida por 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Michoacán, en relación con actos de violencia en un plantel 

escolar. 

• Recomendación número 18/2017, de fecha 25 de mayo, dirigida al director general del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, sobre el caso de violaciones al derecho a la protección de la salud de una niña recién 

nacida, por inadecuada atención médica en el Hospital General Regional número 12 “Licenciado Benito 

Juárez García” del IMSS, en Mérida, Yucatán. 

• Recomendación número 31/2017, de fecha 21 de agosto, dirigida al procurador general de la República, al 

gobernador constitucional del estado de Chiapas, al comisionado del Instituto Nacional de Migración y al 

fiscal general del estado de Chiapas, sobre el caso de desaparición forzada, y violaciones a los derechos 

humanos, a la seguridad jurídica y acceso a la justicia en su modalidad de procuración de justicia, así como a 

la libertad de tránsito, a la no discriminación y al interés superior de la niñez. 

• Recomendación número 34/2017, de fecha 31 de agosto, dirigida al comisionado nacional de Seguridad y al 

procurador general de la República, sobre el caso de violaciones al derecho a la seguridad jurídica, a la 

integridad personal, a la vida e interés superior de la niñez, así como al derecho de acceso a la justicia en su 

modalidad de procuración. 

• Recomendación número 35/2017, de fecha 31 de agosto, dirigida a la coordinadora general de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados y al comisionado del Instituto Nacional de Migración, sobre el caso de 

violaciones a los derechos humanos a la seguridad jurídica y legalidad, libertad personal, así como al 

principio del interés superior de la niñez, en agravio de un grupo de personas en contexto de migración que 

solicitaron el reconocimiento de la condición de refugiado. 

• Recomendación número 47/2017, de fecha 29 de septiembre, dirigida al comisionado del Instituto Nacional 

de Migración, sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección de la salud y a la 

integridad personal cometidas en agravio de personas en contexto de migración, entre las que se encuentran 

niñas, niños y adolescentes, en la estación migratoria del Instituto Nacional de Migración en Tapachula, 

Chiapas. 

• Recomendación número 50/2017, de fecha 19 de octubre, dirigida al director general del Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS), sobre el caso de violaciones a los derechos a la protección de la salud y a la vida 

en agravio de un niño de dos años y cinco meses de edad, en el Hospital General de Zona 36 del IMSS en 

Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Recomendación número 51/2017, de fecha 24 de octubre, dirigida al comisionado del Instituto Nacional de 

Migración, sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la seguridad jurídica, a la privacidad y al 



 

 
  

interés superior de la niñez en agravio de 17 adolescentes detenidos en la estación migratoria en el Estado de 

Puebla. 

• Recomendación número 52/2017, de fecha 6 de noviembre, dirigida al gobernador constitucional del estado 

de Oaxaca y a la directora general de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 

sobre el caso de la violación al derecho a la integridad personal, al desarrollo integral de la niñez, a un nivel 

de vida adecuado y al interés superior de la niñez en agravio de 559 niñas, niños y adolescentes, en casas y 

comedores indígenas del programa de apoyo a la educación indígena, en el Estado de Oaxaca. 

• Recomendación número 55/2017, de fecha 9 de noviembre, dirigida al gobernador constitucional del estado 

de Tabasco, sobre el recurso de impugnación por el incumplimiento de la Secretaría de Educación del Estado 

de Tabasco a la recomendación emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos el día 14 de agosto de 

2014, relacionada con una niña de 9 años de edad a quién se le vulneraron sus derechos humanos a la 

seguridad jurídica, a la integridad, seguridad personal y a la educación. 

• Recomendación número59/2017, de fecha 22 de noviembre, dirigida al comisionado del Instituto Nacional 

de Migración, sobre el caso de violación a los derechos humanos al trato digno, a la protección de la salud, a 

la seguridad jurídica, a la solicitud de refugio y al interés superior de la niñez, de las personas en contexto de 

migración internacional, alojadas en la Estación Migratoria del Instituto Nacional de Migración en Saltillo, 

Coahuila. 

• Recomendación número 60/2017, de fecha 27 de noviembre, dirigida al gobernador constitucional del 

estado de Coahuila de Zaragoza, al secretario de Desarrollo Social, al secretario del Trabajo y Previsión 

Social, y al director general del Instituto Mexicano del Seguro Social, sobre el caso de la violación a los 

derechos humanos al trabajo, a la seguridad social, a un nivel de vida adecuado y al interés superior del niño 

en agravio de personas jornaleras agrícolas en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

• Recomendación número 63/2017, de fecha 28 de noviembre, dirigida al secretario de Educación Pública, al 

jefe de gobierno de la Ciudad de México y al director general del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa, sobre el caso de 29 planteles escolares federales, ubicados en la Ciudad de México, con 

deficiencias en su infraestructura física educativa, dentro del periodo 2012 al 2016, en la que se determinó 

violaciones al derecho humano a la educación y al principio del interés superior de la niñez, en agravio del 

alumnado de nivel básico que cursa su educación en las referidas escuelas. 

• Recomendación número 65/2017, de fecha 30 de noviembre, dirigida a miembros del H. Ayuntamiento 

Municipal Constitucional de Mecatlán, Veracruz, sobre el recurso de impugnación por la no aceptación de la 

recomendación emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz, en el caso de una menor 

de edad, perteneciente a una comunidad indígena y víctima de un delito sexual. 

• Recomendación número 71/2017, de fecha 26 de diciembre, dirigida al gobernador del estado de Guerrero y 

al fiscal general del estado de Guerrero, sobre el caso de violaciones a los derechos a la protección de la salud 

y a la vida en agravio de ocho menores de edad en el Hospital de la Madre y el Niño Indígena Guerrerense en 

Tlapa de Comonfort, Guerrero, así como al derecho de acceso a la justicia en agravio de sus padres. 

• Recomendación número 75/2017, de fecha 28 de diciembre, dirigida al director general del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al procurador general de la República, sobre 

el caso de violaciones a los derechos a la protección de la salud, a la integridad personal, a la verdad, a la 

libertad, a la autonomía reproductiva, a una vida libre de violencia obstétrica, a la información en materia de 

salud, a la igualdad y no discriminación, a la vida de un recién nacido y a su interés superior de la niñez, así 



 

 
  

como a la justicia en su modalidad de inadecuada procuración de justicia, cometidas por personas servidoras 

públicas del ISSSTE y de la PGR, ambos en Ensenada, Baja California. 

• Recomendación número 76/2017, de fecha 28 de diciembre, dirigida al gobernador constitucional de 

Zacatecas, sobre el recurso de impugnación presentado por la insuficiencia de la recomendación de la 

Comisión de Derechos Humanos del estado de Zacatecas, por violaciones a los derechos humanos a la 

integridad, seguridad personal, educación y al normal desarrollo de la niñez en un Jardín de Niños. 

• Recomendación número 80/2017, de fecha 29 de diciembre, dirigida al comisionado del Instituto Nacional 

de Migración, sobre el caso de violaciones a los derechos humanos al trato digno, a la protección de la salud, 

a la seguridad jurídica, y al interés superior del niño en agravio de las personas en contexto de migración 

internacional, entre los que se encontraban menores de edad, alojados en la “Estancia Migratoria” del 

Instituto Nacional de Migración en Fortín de las Flores, Veracruz. 

• Recomendación número 81/2017, de fecha 29 de diciembre, dirigida al procurador general de la República 

y al comisionado nacional de Seguridad, sobre el caso de violaciones a la libertad personal, a la seguridad 

jurídica, a una vida libre de violencia, al interés superior, a la integridad personal por actos de tortura 

cometidos en contra de niñas y niños, así como a la justicia por inadecuada procuración de justicia, en 

agravio de diversas personas, en el Estado de Tabasco. 

Adicionalmente, se emitió la siguiente Recomendación por violaciones graves a los derechos de niñas, niños 

y adolescentes: 

• Recomendación número 9VG/2017, de fecha 14 diciembre, dirigida a la gobernadora constitucional del 

estado de Sonora, al director general del Instituto Mexicano del Seguro Social, al fiscal general del estado de 

Sonora y al presidente municipal de Hermosillo, Sonora, sobre la investigación de violaciones graves a los 

derechos humanos de menores de edad relacionadas con la sustracción, suposición, supresión, trata de 

menores de edad y tráfico de infantes, así como por las probables adopciones ilegales cometidas en el estado 

de Sonora, durante el periodo comprendido entre los años de 2009 a 2015. 

Sin embargo, por parte de las autoridades federales no hay cifras actualizadas de quejas por ese tipo de 

agresiones. No obstante, lo que resulta más alarmante, es que no existen mecanismos efectivos para atender y 

proteger a las víctimas de estos delitos, ni sanción ejemplar para los agresores. 

A nivel global, el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género (CEAMEG) de la 

Cámara de Diputados, informa que los estudios internacionales revelan que aproximadamente 20 por ciento de 

las mujeres y de 5 a 10 por ciento de los hombres manifiestan haber sufrido abusos sexuales en la infancia, 

mientras que 23 por ciento de las personas de ambos sexos refieren maltratos físicos cuando eran niños. Se 

calcula que cada año mueren por homicidio 34 000 menores de 15 años como resultado de la violencia y el 

maltrato. 

A pesar del discurso oficial, un aspecto que revela la falta de prioridad de este tema en la agenda nacional es el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, pues en 2019, la reducción de los programas de atención destinados a 

la infancia y adolescencia, correspondió al orden de los 36 mil 775 millones de pesos. 

Es importante decirlo con claridad: México es un país que no cuenta con capacidades ni infraestructura para 

atender los elementos fundamentales del cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Sin 

embargo, no puede ni debe continuar incumpliendo sus obligaciones internaciones y el mandato establecido en 

la Constitución. Nuestro país requiere una mayor y más eficiente asignación de recursos económicos y un 



 

 
  

mayor compromiso político de todos los niveles y ámbitos de gobierno que le permitan poner en el centro de las 

agendas este objetivo que no sólo busca el bienestar de la niñez, sino la preservación de la sociedad y del propio 

Estado. Como legisladora, esta reforma representa mi contribución a este importante mandato. 

A continuación se presentan las leyes que se pretende modificar y los objetivos de cada una de las reformas: 



 

 
  

 

 

La crianza del niño o niña en un entorno respetuoso y propicio, exento de violencia, contribuye a la realización 

de su personalidad y fomenta el desarrollo de ciudadanos sociales y responsables que participan activamente en 

la comunidad local y en la sociedad en general. Las investigaciones muestran que los niños que no han sufrido 



 

 
  

violencia y crecen en forma saludable son menos propensos a actuar de manera violenta, tanto en su infancia 

como al llegar a la edad adulta. 

Por tanto, el Estado está obligado, bajo la observancia del interés superior de la niñez, a crear el marco 

legislativo para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra este sector, en sus diversas 

expresiones, proporcionando la protección y atención adecuadas y sancionando efectivamente a los 

responsables, sean estos personas o instituciones, pertenezcan éstas o no al Estado mexicano. 

Fundamento legal 

La suscrita, Verónica Beatriz Juárez Piña, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Asistencia Social, la Ley General de Víctimas, la Ley 

General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, la Ley del Servicio Exterior Mexicano, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 

la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, el Código Penal Federal y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Artículo Primero. Se adicionan los artículos 46 Bis, 47 Bis y 47 Ter; la fracción XIV Bis al artículo 125 y la 

fracción XV Bis al artículo 137. Se reforman el artículo 46; y el primer párrafo y la fracción III del artículo 47 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia, en la 

que se resguarde su libertad, integridad y dignidad personales, entendiéndose por ello, el derecho al libre 

desarrollo de su personalidad en un entorno de pleno respeto a los derechos humanos que les reconoce la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de que el Estado 

mexicano es parte. 

Artículo 46 Bis. De manera enunciativa, pero no limitativa, se viola el derecho de las niñas, niños y 

adolescentes a una vida libre de violencia cuando 

I. Se busca justificar el uso de la violencia en cualquiera de sus tipos, conforme a lo definido en la Ley 

General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y demás legislación aplicable, en 

aras de la protección, corrección o el interés superior del niño, niña o adolescente. La frecuencia, la 

gravedad del daño y la intención de causarlo no serán requisitos previos para la definición de 

violencia; 

II. No se implementan acciones para prevenirla, atenderla y erradicarla, como parte de la obligación 

del Estado de garantizar a las niñas, niños y adolescentes su integridad y el ejercicio pleno de sus 

derechos humanos sin discriminación alguna, o éstas representan una revictimización. El Estado 

deberá elaborar políticas y protocolos de prevención y atención integral a la violencia contra las niñas, 

niños y adolescentes, tal como se establece en la Ley General de Víctimas; 



 

 
  

III. La protección de los derechos humanos de aquéllos que hayan sufrido alguna forma de violencia, 

no se basa en el respeto y la promoción de su dignidad, así como en su interés superior, conforme a lo 

establecido en el artículo 2, fracción II, de la presente ley; 

IV. No se respeta sistemáticamente su derecho a que sus opiniones sean tomadas en cuenta 

debidamente, en todos los procesos de toma de decisiones que les competan o afecten. A fin de 

garantizar el ejercicio de este derecho, se deberá tomar en cuenta el capítulo XV de la presente ley; 

V. Las autoridades o instancias federales, de la Ciudad de México y sus alcaldías, así como las estatales 

y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, no brindan respuesta y atención 

inmediata a cada caso en el que los derechos de las niñas, niños y adolescentes hayan sido vulnerados, 

tal como lo mandata la Ley General de Víctimas. 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de la Ciudad de México y 

sus alcaldías , en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias 

para prevenir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por 

I y II. ... 

III. Los casos relacionados con delitos en contra del libre desarrollo de la personalidad, en lo que 

corresponde a delitos cometidos contra personas menores de dieciocho años , y demás conductas 

punibles establecidas en las disposiciones aplicables; 

IV a VII. ... 

... 

... 

... 

Artículo 47 Bis. Es corresponsabilidad de las familias y la sociedad, respetar, promover y proteger los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que puedan disfrutar de una vida libre de violencia. 

Artículo 47 Ter. La federación, los estados y sus municipios, así como la Ciudad de México y sus 

alcaldías, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán tomar las medidas presupuestales y 

administrativas correspondientes, para proteger estos derechos y garantizar que todo niño, niña y 

adolescente cuente con las condiciones necesarias para tener una vida libre de violencia. 

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el 

Sistema Nacional de Protección Integral, como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas, 

procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XIV. ... 



 

 
  

XIV Bis. Establecer y dar seguimiento a la implementación, así como al cumplimiento de protocolos 

únicos para la denuncia y atención de casos de violencia, en sus diversas expresiones, contra niñas, 

niños y adolescentes; 

XV. a XVIII. ... 

Artículo 137. Los Sistemas Locales de Protección tendrán, cuando menos, las siguientes atribuciones: 

I. a XV. ... 

XV Bis. Coadyuvar en el establecimiento, seguimiento y cumplimiento de los protocolos únicos de 

denuncia y atención de casos de violencia, en sus diversas expresiones, contra niñas, niños y 

adolescentes; 

XVI. a XXI. ... 

... 

Artículo Segundo. Se adicionan el artículo 69, un último párrafo al artículo 4 y un último párrafo al artículo. Se 

reforman el primer y tercer párrafos, así como los incisos c), g) y h), fracción I, del artículo 4; las fracciones II y 

IV del artículo 9; el inciso c) del artículo 28 y el artículo 67 de la Ley de Asistencia Social, para quedar como 

sigue: 

Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que por sus condiciones físicas, 

psicológicas , jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su plena 

integración al bienestar. 

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial los que se encuentren en situación de riesgo o afectados 

por 

a) Y b)... 

c) Maltrato o abuso físico, psicológico, sexual o de cualquier otro tipo; 

d) a f).... 

g) Ser víctimas de los delitos en contra del libre desarrollo de la personalidad; 

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental, cuando tengan 15 años o 

más, de acuerdo a lo establecido por la Constitución y la Ley Federal del Trabajo. El trabajo de 

menores de 15 años, de conformidad con dichas normas, está prohibido; 

j) a m)... 

Para los efectos de esta ley, tal como lo establece la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce 

años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Cuando exista la duda de si se trata de una 

persona mayor de dieciocho años de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de 

si se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es niña o niño. 



 

 
  

En los casos en los que la niña, niño o adolescente haya sido víctima de la comisión de algún delito o 

de la violación a sus derechos humanos, además de observar lo dispuesto por esta ley, las 

instituciones y dependencias deberán asegurarse de que la niña, niño o adolescente goce de todos los 

derechos y prerrogativas que, como víctima, le garantiza la ley general en la materia. 

Artículo 9. La Secretaría de Salud, en su carácter de autoridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, en su carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social 

Pública y Privada, tendrán respecto de la asistencia social, y como materia de salubridad general, las siguientes 

atribuciones: 

I... 

II. Formular las normas oficiales mexicanas que rijan la prestación de los servicios de salud en materia de 

asistencia social, a fin de garantizar la calidad de los servicios, y el efectivo ejercicio del derecho humano a 

la salud de los sujetos de esta Ley; así como la difusión y actualización de las mismas entre los integrantes 

del Sistema Nacional de Salud, y del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada; 

III.... 

IV. Supervisar, periódicamente, la debida aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la 

prestación de los servicios de salud en esta materia, así como evaluar los resultados de los servicios 

asistenciales que se presten conforme a las mismas; 

V. a XV. ... 

En caso de que, durante las visitas de supervisión, se detectaran violaciones a los derechos humanos 

que se encuentren fuera de su ámbito de competencia, la Secretaría de Salud estará obligada a 

informar, de inmediato, a las autoridades del Sistema y demás competentes. 

Artículo 28. El organismo será el coordinador del sistema, y tendrá las siguientes funciones: 

a) Y b)... 

c) Con fundamento en lo establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 

atendiendo al interés superior de la infancia, el organismo tendrá como responsabilidad coadyuvar en el 

cumplimiento de esa ley; 

d) a z).... 

Artículo 67. El incumplimiento de las disposiciones de esta ley y demás disposiciones derivadas de ella serán 

sancionadas administrativamente por la Secretaría de Salud conforme a sus atribuciones, de conformidad 

con las leyes aplicables y por las autoridades locales según lo previsto en las leyes estatales 

correspondientes. Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que pudieran 

resultar. 

Artículo 69. En caso de que las personas responsables encargadas de la asistencia social, de conformidad 

con lo establecido en esta ley, incurrieran en responsabilidad penal por negligencia, comisión u omisión, 

las autoridades correspondientes deberán actuar de oficio, anteponiendo en todo momento el interés 

superior de la niñez, y de acuerdo a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 



 

 
  

Cuando se detecten violaciones graves a los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes que se 

encuentren bajo la guarda y custodia de las instituciones de asistencia social privadas, y cuando éstas 

hayan sido o debieran de haber sido del conocimiento de los directivos, además de las responsabilidades 

civiles o penales que pudieran resultar, se procederá a la clausura inmediata de los establecimientos y al 

retiro de todas las autorizaciones de operación y financieras correspondientes, tratándose de personas 

físicas o morales. 

Artículo Tercero. Se adiciona un párrafo vigésimo al artículo 5, un último párrafo a los artículos 28 y 93, y la 

fracción V Bis al artículo 116. Y, se reforma la fracción I del artículo 97 de la Ley General de Víctimas, para 

quedar como sigue: 

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta ley serán diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Máxima protección. Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar por la aplicación más amplia de 

medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas del delito y de 

violaciones a los derechos humanos. 



 

 
  

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, protección, bienestar físico y 

psicológico e intimidad de las víctimas. 

En el caso de que las víctimas sean niñas, niños y adolescentes, la autoridad deberá establecer medidas 

específicas que garanticen el pleno respeto a los derechos que como personas en desarrollo les reconocen 

las leyes y tratados internacionales. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 28. ... 

... 

... 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes las medidas de ayuda inmediata deberán dictarse en un 

término no mayor de 24 horas, a fin de proteger su integridad física y psicológica. 

Artículo 93. A fin de lograr una especialización, atención integral y coordinada en temas que requieran 

ser tratados en todo el país, la Comisión Ejecutiva contará, con los siguientes comités, cuyas atribuciones 

serán determinadas en el reglamento de esta ley: 

I. a IX. ... 

... 



 

 
  

Sin demérito de lo establecido en el párrafo anterior, se deberán establecer de manera transversal los 

mecanismos para la atención específica de las niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 97. El Registro Nacional de Víctimas será integrado por las siguientes fuentes: 

I. Las solicitudes de ingreso hechas directamente por las víctimas del delito y de violaciones de derechos 

humanos, a través de su representante legal, algún familiar o persona de confianza ante la Comisión Ejecutiva 

o ante sus equivalentes en las entidades federativas, según corresponda. En el caso de que las víctimas sean 

niñas o niños, menores de 12 años, conforme al principio del interés superior de la niñez, dicha 

solicitud podrá ser presentada por su madre, padre, tutora, tutor o persona que ejerza la patria 

potestad, guarda y custodia. Cuando la víctima sea un adolescente mayor de 12 años y menor de 18, 

podrá solicitarlo por sí o por las personas ante citadas; 

II. y III. ... 

... 

... 

... 

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las materias de seguridad pública, desarrollo social, 

desarrollo integral de la familia, salud, educación y relaciones exteriores, de cada uno de los órdenes de 

gobierno, dentro de su ámbito de competencia, deberán 

I. a V.... 

V Bis. Implementar programas, planes, políticas públicas, protocolos y acciones, según corresponda, de 

prevención, denuncia, atención y erradicación de la violencia ejercida contra niñas, niños y 

adolescentes, observando el interés superior de la niñez y la integralidad de los derechos, conforme a lo 

dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

VI. a X.... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo Cuarto. Se adicionan las fracciones VIII Bis, VIII Ter y XII al artículo 4 y los incisos a) y b) a la 

fracción II del artículo 10; y un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 11. Se reforman la fracción VII del 

artículo 3; la fracción XI del artículo 4; el primer párrafo y las fracciones I y II del artículo 10; las fracciones I, 

II y IV del artículo 11; el inciso e), fracción XVIII del artículo 15; y la fracción VII del artículo 20. Todos de la 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, para quedar como sigue: 



 

 
  

Artículo 3. La planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas públicas, programas y 

acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las instituciones de seguridad 

pública y demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al 

cumplimiento de esta ley, debiendo observar como mínimo los siguientes principios: 

I. a VI. ... 

VII. Diversidad: Consiste en considerar las necesidades y circunstancias específicas determinadas por el 

contexto local territorial, el género, la orientación sexual , la edad, la procedencia étnica, sociocultural y 

religiosa, la situación migratoria y las condiciones de discapacidad, en su caso; así como las necesidades 

de grupos vulnerables o en riesgo, mediante la atención integral diferenciada y acciones afirmativas; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

I. a VIII. ... 

VIII Bis. Responsables directos de la violencia. Las personas que ejecutan cualquier tipo de violencia 

en contra de otra persona o un grupo o comunidad, especialmente en contra de grupos vulnerables o en 

riesgo, y de niñas, niños o adolescentes, que pudieran ser motivo de responsabilidades civiles, penales o 

administrativas en términos de la legislación aplicable; 

VIII Ter. Responsables indirectos de la violencia. Aquellas personas, físicas o morales, que promueven, 

facilitan o encubren actos de violencia en contra de otra persona o un grupo o comunidad, 

especialmente en contra de grupos vulnerables, en riesgo, y de niñas, niños o adolescentes, que 

pudieran ser motivo de responsabilidades civiles, penales o administrativas en términos de la 

legislación aplicable; 

IX. y X.... 

XI. Violencia: De manera enunciativa más no limitativa, se refiere al acto u omisión en el que el uso 

deliberado del poder o de la fuerza física, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra 

persona o un grupo o comunidad, cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños a la 

integridad, libertad y dignidad, o psicológicos, así como trastornos del desarrollo o privaciones. Quedan 

incluidas las diversas modalidades que tienen la violencia como la de género, la ejercida contra niñas, 

niños y adolescentes, la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre otras. 

XII. Tipos de Violencia: Se refiere a las características del acto u omisión ejercida contra sí mismo, 

otra persona, grupo o comunidad, clasificándose en, al menos: violencia psicológica, física, patrimonial, 

económica y sexual. 

Artículo 10. La prevención en el ámbito psicosocial tiene como objetivo incidir en las motivaciones 

individuales hacia la violencia o las condiciones criminógenas con referencia a los individuos, las familias, las 

actividades escolares, culturales, religiosas y deportivas y a la comunidad en general. Incluye como mínimo 

lo siguiente: 



 

 
  

I. Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos, con pertinencia cultural y lingüística, en 

habilidades para la vida, dirigidos principalmente a las niñas, niños y adolescentes en el entorno familiar, 

social, comunitario y escolar, así como a la población en situación de riesgo y vulnerabilidad; 

II. La inclusión en las políticas públicas educativas de la prevención: 

a) De la violencia, distinguiendo su tipo, sus responsables directos e indirectos, y la edad de las 

personas contra las que va dirigida así como sus consecuencias; 

b) De la delincuencia y las adicciones, incluyendo su tipología y características específicas; y 

III.... 

Artículo 11. El acceso a la justicia y la atención integral a las víctimas de la violencia o de la delincuencia debe 

considerar la asistencia, protección, reparación del daño y prevención de la doble victimización, a través de 

I. La atención inmediata y efectiva a víctimas de delitos, en términos del impacto emocional y el proceso 

legal, velando por sus derechos y su seguridad en forma prioritaria, atendiendo, en todo momento, a su 

grupo etario, condiciones de discapacidad o procedencia étnica; 

II. La atención psicológica especializada, inmediata y subsecuente realizada por personal especializado, 

considerando diferentes modalidades terapéuticas, acordes a su edad, condiciones de discapacidad, 

procedencia étnica y tipo de violencia o delito del que fueron víctimas; 

III.... 

IV. Brindar respuesta inmediata a las peticiones o solicitudes de intervención presentadas por las víctimas de 

la violencia y la delincuencia, a través de los mecanismos creados para ese fin. 

En el caso de niñas, niños y adolescentes, dicha petición o solicitud de intervención podrá ser 

presentada por su madre, padre, tutora, tutor, persona que ejerza la patria potestad, guarda y custodia 

o por cualquier persona adulta que cuente con indicios o elementos de abuso reiterado o sistemático, 

que permitan presumir que son víctimas de estas conductas. La respuesta de las autoridades deberá 

observar el principio del interés superior de la niñez y la legislación aplicable; 

V.... 

Artículo 15. El Centro Nacional tendrá, además de las que le confiere la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables, las siguientes atribuciones: 

I. a XVII. ... 

XVIII. Generar y recabar información sobre 

a) a d)... 

e) El ejercicio y modelos de erradicación de la violencia hacia grupos vulnerables o en riesgo, con 

particular énfasis en la que afecta a niñas, niños y adolescentes, incluyendo, al menos, la violencia 

física, sexual y psicológica; 



 

 
  

f)... 

XIX. a XXVI. ... 

Artículo 20. El Programa Nacional deberá contribuir al objetivo general de proveer a las personas protección en 

las áreas de libertad, seguridad y justicia, con base en objetivos precisos, claros y medibles, a través de 

I. a VI. ... 

VII. El desarrollo de estrategias de prevención social de la violencia y la delincuencia que consideren, al 

menos, las siguientes variables sociodemográficas: edad, sexo, diversidad cultural, condición social, 

económica y de discapacidad; y 

VIII.... 

... 

Artículo Quinto. Se adiciona la fracción IV Bis al artículo 29; la fracción VI al artículo 31 y un segundo 

párrafo al artículo 32. Y se reforma el segundo párrafo del artículo 6o.; la fracción I del artículo 8o.; y las 

fracciones IV y V del artículo 29 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar como 

sigue: 

Artículo 6o. Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones 

religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación, en 

los términos de esta ley. 

Siempre y cuando no contravengan lo establecido en la Constitución, los tratados internacionales de que 

el Estado mexicano sea parte y las leyes nacionales, las asociaciones religiosas se regirán internamente por 

sus propios estatutos, los que contendrán las bases fundamentales de su doctrina o cuerpo de creencias 

religiosas, y determinarán tanto a sus representantes como, en su caso, a los de las entidades y divisiones 

internas que a ellas pertenezcan. Dichas entidades y divisiones pueden corresponder a ámbitos regionales o a 

otras formas de organización autónoma dentro de las propias asociaciones, según convenga a su estructura y 

finalidades, y podrán gozar igualmente de personalidad jurídica en los términos de esta ley. 

... 

Artículo 8o. Las asociaciones religiosas deberán 

I. Sujetarse siempre a la Constitución, a las leyes nacionales y los tratados internacionales de que el 

Estado mexicano sea parte, así como respetar las instituciones del país; 

II. a IV. ... 

Artículo 29. Constituyen infracciones a la presente ley, por parte de los sujetos a que la misma se refiere: 

I. a III. ... 

IV. Promover, directa o indirectamente, la realización de conductas contrarias a los derechos humanos de 

las personas, especialmente, de las niñas, niños y adolescentes u omitir tomar las medidas 



 

 
  

administrativas o de cualquier índole a su alcance, para prevenir o evitar la comisión de tales 

conductas, por parte de sus integrantes; 

IV Bis. Evitar informar, de manera inmediata, a las autoridades competentes la comisión de tales 

conductas, así como las conductas que pudieran constituir un delito; 

V. Ejercer cualquier tipo de violencia o presión moral, mediante agresiones o amenazas, para el logro o la 

realización de sus objetivos, o para evitar la presentación ante la justicia de sus integrantes, quienes 

puedan ser considerados como probables responsables de actos u omisiones tipificados como delitos 

por la ley; 

VI. a XIV. ... 

Artículo 31. Las infracciones a la presente ley se sancionarán tomando en consideración los siguientes 

elementos: 

I. a V.... 

VI. El otorgamiento de protección, por parte del o los superiores jerárquicos, al subordinado o integrante 

que pudiera ser probable responsable de la comisión de tales conductas, ya sea escondiéndolo, cambiándolo 

de sede, coaccionando a la víctima, directa o indirecta, o cualquier otra forma que evite su presentación ante 

las autoridades correspondientes. 

Artículo 32. A los infractores de la presente ley se les podrá imponer una o varias de las siguientes sanciones, 

dependiendo de la valoración que realice la autoridad de los aspectos contenidos en el artículo precedente: 

I. a V.... 

Se elimina 

Cuando la causa de la infracción esté relacionada con delitos en contra del libre desarrollo de la 

personalidad, en lo que corresponde a delitos cometidos contra niñas, niños y adolescentes, menores de 

dieciocho años y se hubieran actualizado las fracciones IV, V y VI del artículo 31, las sanciones no 

podrán ser menores a las establecidas en las fracciones IV y V del presente artículo. 

... 

... 

Artículo Sexto. Se reforma la fracción I del artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar 

como sigue: 

Artículo 44. Corresponde a los jefes de oficinas consulares 

I. Proteger, en sus respectivas circunscripciones consulares, los intereses de México y los derechos de sus 

nacionales, de conformidad con el derecho internacional y mantener informada a la secretaría de la condición 

en que se encuentran los nacionales mexicanos, particularmente en los casos en que proceda una protección 

especial. En el caso de que reciban denuncia o tengan noticia, por cualquier medio o persona, de que 

una niña, niño o adolescente mexicano, menor de 18 años, está siendo objeto de violaciones a los 



 

 
  

derechos que, como personas en desarrollo, les otorgan la Constitución, las leyes nacionales y los 

tratados internacionales de que México forma parte, deberán actuar de oficio y tomar, de manera 

inmediata, todas las medidas de protección, en coordinación con las autoridades locales, para 

garantizar la integridad física y psicológica de su persona ; 

II. a VII. ... 

... 

Artículo Séptimo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 6o. y se reforma la fracción V del artículo 2o. de 

la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 

conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos 

siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

I. a IV. ... 

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo previsto en el 

artículo 201; pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 

previsto en el artículo 202; turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tiene 

capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; lenocinio de personas menores de dieciocho 

años de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 

que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204, y demás delitos en contra del libre 

desarrollo de la personalidad, en lo que corresponde a delitos cometidos contra niñas, niños o 

adolescentes, menores de dieciocho años; asalto, previsto en los artículos 286 y 287; tráfico de menores o 

personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter; y 

robo de vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las disposiciones 

correspondientes de las legislaciones penales estatales o de la Ciudad de México ; 

VI. a IX. ... 

... 

Artículo 6o. 

... 

En el caso de los delitos contemplados en la fracción V del artículo 2o. de esta ley, relativos a los delitos 

contra personas menores dieciocho años, los plazos a que se refiere este artículo son imprescriptibles. 

Artículo Octavo. Se adicionan un último párrafo al artículo 62 y un último párrafo al artículo 81. Y se 

reforman el primer párrafo del artículo 62 y el primer párrafo del artículo 81 de la Ley General para prevenir, 

sancionar y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue: 



 

 
  

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las víctimas del delito en los ámbitos federal, de los 

estados, municipales, de la Ciudad de México y sus alcaldías , en sus respectivos ámbitos de competencia, 

adoptarán medidas tendientes a proteger y asistir debidamente a víctimas, ofendidos y testigos, para lo cual 

deberán: 

I. a VII. ... 

En todos los casos que involucren a un niño, niña o adolescente, las autoridades deberán establecer 

medidas específicas que garanticen el pleno respeto a los derechos que como personas en desarrollo les 

garantizan las leyes y los tratados internacionales de que el Estado mexicano es parte. 

Artículo 81. Los Ejecutivos federal, de los estados y de la Ciudad de México establecerán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, un fondo para la protección y asistencia a las víctimas de los delitos previstos en la 

presente ley. 

... 

I. a VII. ... 

... 

... 

... 

... 

Cuando se trate de personas menores de 12 años, la reparación del daño podrá ser solicitada por 

madre, padre, tutora, tutor, persona que ejerza la patria potestad, guarda y custodia o persona adulta 

de su confianza. Las personas entre 12 y 18 años podrán hacerlo por sí o a través de las personas ante 

citadas. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General de Víctimas. 

Artículo Noveno. Se adiciona el párrafo séptimo al artículo 209 Bis; y los artículos 209 Bis 2 y 209 Quáter. Se 

reforman el primer y segundo párrafos del artículo 202; el artículo 202 Bis; el segundo y tercer párrafos del 

artículo 209; el segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos del artículo 209 Bis; y el segundo párrafo del 

artículo 209 Ter. Se derogan los artículos 266, 266 Bis, 295, 300, 343 Bis, 343 Ter y 343 Quáter del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 202. Comete el delito de pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, quien procure, obligue, facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas personas a 

realizar actos sexuales o de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el 

objeto de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, 

transmisión de archivos de datos en red pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, 

electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se le impondrá pena de quince a treinta años de prisión y 

de dos mil a sesenta mil días multa. 

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa actos de exhibicionismo corporal o lascivos o 

sexuales, reales o simulados, en que participen una o varias personas menores de dieciocho años de edad o una 



 

 
  

o varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias personas que 

no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá la pena de quince a treinta años de prisión y de dos 

mil a sesenta mil días multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito. 

... 

Artículo 202 Bis. Quien almacene, compre, arriende, el material a que se refiere el artículo anterior, sin fines 

de comercialización o distribución se le impondrán de cinco a diez años de prisión y de un mil a veinte 

mil días multa. Asimismo, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado. 

Artículo 209. ... 

Las mismas penas se impondrán a quien, pudiendo hacerlo, no acuda a la autoridad o a sus agentes para que 

impidan un delito de los contemplados en el párrafo anterior y de cuya próxima comisión tenga noticia o 

teniendo conocimiento de la comisión de tales delitos, no informe a la autoridad competente o proteja, de 

cualquier forma, a la persona que lo cometa. 

Dichas penas se impondrán también a las personas relacionadas o adscritas a cualquier institución, asociación, 

organización o agrupación de carácter religioso, cultural, deportivo, educativo, recreativo o de cualquier índole 

y tengan conocimiento de la comisión de los delitos a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, 

cuando no informen a la autoridad competente o protejan a la persona que lo cometa, ya sea escondiéndola, 

cambiándola de sede o de cualquier otra forma le brinde protección. 

Artículo 209 Bis. ... 

La misma pena se aplicará a quien, a sabiendas, omita tomar medidas de protección para impedirlo e 

informar a la autoridad competente, habiendo tenido éste la tutela, custodia, curatela o guarda de la 

víctima, o a quien cometa la conducta descrita del párrafo anterior, en contra de la persona que no tenga la 

capacidad de comprender el significado del hecho o para resistirlo, por cualquier razón, específicamente, 

cuando se trate de personas que pertenecen a grupos vulnerables o en riesgo. 

Las penas previstas en el párrafo primero del presente artículo se aumentarán hasta en una mitad cuando 

I. El delito fuere cometido por los ascendientes sin límite de grado, familiares en línea colateral hasta 

cuarto grado, tutores o curadores, los que habiten ocasional o permanentemente en el mismo domicilio 

con la víctima exista o no parentesco consanguíneo o civil alguno con ésta; 

II. El autor hiciere uso de violencia física, moral o psicológica; 

El autor del delito deberá ser sujeto a tratamiento psicológico el tiempo que se requiera, de acuerdo a 

dictamen emitido por perito especializado que deberá ser avalado por, al menos, dos especialistas en la 

materia, de acuerdo con las agravantes del caso. No obstante lo anterior, el tiempo del tratamiento 

obligatorio no podrá exceder del tiempo que dure la pena de prisión máxima que la legislación penal 

establece para el delito del que fue condenado. 

Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá, en su caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la 

adopción, el derecho de alimentos y el derecho que pudiera tener respecto de los bienes de la víctima y, en 

general, cualquier derecho que le derive la legislación civil; sin embargo, en ningún momento cesará su 

obligación alimentaria para con ella. 



 

 
  

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público, profesionista, ministro de culto, docente o instructor 

de cualquier actividad deportiva, recreativa, cultural o de cualquier índole, en ejercicio de sus funciones o 

con motivo de ellas, además de la pena de prisión antes señalada, será destituido o suspendido de su empleo 

público, profesión o actividad, y será inhabilitado para ejercerla, al término del cumplimiento de la pena 

impuesta por, al menos, un término igual a ésta. 

Sin embargo, el autor del delito quedará inhabilitado, de manera permanente, para ejercer su empleo 

público, profesión o actividad, en modalidades que involucren contacto físico, verbal, o de cualquier 

índole, con personas menores de edad, salvo dictamen en contrario de por lo menos dos peritos 

especialistas en la materia, de acuerdo con las agravantes del caso. Además del dictamen, el juez o 

tribunal que haya dictado la sentencia condenatoria deberá aprobarlo. 

Artículo 209 Bis 2. Se equiparará al delito de pederastia y se sancionará con las penas previstas en el 

artículo 209 Bis a quien ocupando un cargo de jerarquía, autoridad o jurisdicción en instituciones, 

asociaciones, organizaciones o agrupaciones de carácter religioso, cultural, deportivo, educativo, 

recreativo o de cualquier índole, incurra en alguna o algunas de las siguientes conductas: 

I. Tenga conocimiento o, deliberadamente, haga caso omiso de información o indicios que indicaran la 

probable comisión de dicho delito, o de su intención de cometerlo, por parte de los subordinados a su 

cargo; 

II. Omita adoptar todas las medidas administrativas o de cualquier índole a su alcance, para prevenir 

o evitar su comisión; 

III. Evite informar, de manera inmediata, a las autoridades competentes de la comisión del delito; 

IV. Brinde protección al subordinado, ya sea escondiéndolo, cambiándolo de sede, coaccionando a las 

víctimas o cualquier otra forma que evite su presentación ante la justicia. 

Artículo 209 Ter. ... 

El sentenciado deberá cubrir, conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, con la reparación 

del daño que haya dictado el juez o tribunal de enjuiciamiento. El Estado deberá garantizar a la víctima la 

reparación integral del daño, en los términos que establece la Ley General de Víctimas. 

Artículo 209 Quáter. A efecto de dar cumplimiento al último párrafo del artículo 209 Bis, la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana deberá integrar un registro nacional de infractores sexuales, el cual 

deberá ser consultado, de conformidad con la ley en la materia, por la administración pública de los tres 

órdenes de gobierno, como parte del procedimiento de contratación de servidores públicos, cuando la 

naturaleza del encargo a desempeñar corresponda a la descrita en dicho párrafo. 

Asimismo, deberá ser consultada por toda aquella persona física o moral, a efecto de contratar o 

incorporar, bajo cualquier modalidad, a persona para llevar a cabo labor, profesión o actividad que 

involucre contacto físico, verbal, o de cualquier otra índole, con personas menores de edad. 

Artículo 266. Se deroga. 

Artículo 266 Bis. Se deroga. 



 

 
  

Artículo 295. Se deroga. 

Artículo 300. Se deroga. 

Artículo 343 Bis. Se deroga. 

Artículo 343 Ter. Se deroga. 

Artículo 343 Quáter. Se deroga. 

Artículo Décimo. Se adicionan el párrafo quinto al artículo 137; el párrafo tercero al artículo 154; y el párrafo 

segundo al artículo 161. Se reforma el párrafo segundo del artículo 187 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 137. Medidas de protección 

... 

I. a X.... 

... 

... 

... 

Tratándose de delitos en contra del libre desarrollo de la personalidad, en lo que corresponde a delitos 

cometidos contra niñas, niños o adolescentes, menores de dieciocho años, en su aplicación, el Ministerio 

Público deberá anteponer siempre el interés superior de la niñez, velando por la integridad física y 

mental de los menores de edad presuntamente involucrados. 

Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares 

... 

I. y II. ... 

... 

Estas medidas podrán ser dictadas de oficio por el juez cuando se trate de delitos en contra del libre 

desarrollo de la personalidad, en lo que corresponde a delitos cometidos contra niñas, niños o 

adolescentes, menores de dieciocho años, para la protección de su integridad física y mental, 

anteponiendo el interés superior de la niñez. 

Artículo 161. Revisión de la medida 

... 



 

 
  

En los casos relacionados con delitos en contra del libre desarrollo de la personalidad, en lo que 

corresponde a delitos cometidos contra niñas, niños o adolescentes, menores de dieciocho años, las 

medidas cautelares deberán mantenerse hasta en tanto no se tenga una sentencia definitiva. 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

... 

I. a III. ... 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado haya celebrado anteriormente otros 

acuerdos por hechos que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de 

delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las entidades federativas, ni por delitos en contra del 

libre desarrollo de la personalidad, en lo que corresponde a delitos cometidos contra niñas, niños o 

adolescentes, menores de dieciocho años. 

Transitorio 

Único. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019. 

Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica) 

 

 


